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ELCO 
ESTE PElUOmCO SALE TODOS LOS ÜIAS SIIV ESCEl»CIOi\. 

Se suscribe en MAonin cu el Despacho del Ero del Comercio, frente al Real Consulado, y en los punios siguientes en las provincias: ALICANTE, Car~ 
raíala; AVILA, RoJrigucz de la Vega: BILBAO, García; BAUAJOZ, Carril lo; BuliGOS, Oraa; CÁDIZ, Ilortal y Compañía ;(;AKTAOENA. Benedicto: (^onuft A. Calvete; 
GRANADA, Gahaldou; IIUELVA, Lope?, y Solo; JAÉN, JEREZ DE LA FIIONTEHA, Bueno; LEÓN, IMiñou; L i n o , Pujol y Bafler; 
MALACA, (barreras; MURCIA, Benedicto: ORENSE, Gómez Pazo: OVIEDO, Longoria; PALMA, Guasp ; Pamplona, Longas; SALAMANCA, Reyes: SANTANDER, Ries
go: Santiago, Compailel; SEVILLA, Hidalgo y Compañía: Toledo, I). Vicenic López Delgado ; VALENCIA, Malleu y Berard : VALLADOLID , Rodrigiicz: ZAMORA, 
Redacción del Bolelin Oficial; ZARAGOZA, Polo: VITORIA, D . Dionisio Serrano; CIUDAD-REAL, D . José de Iharrola; PLASENCIA, J ) . Isidro Pis , y eu las 
Administraciones de Correos de BARCELONA , CORDOUA y CEHECIN. 

Las reclamaciones, comunicados y anuncios se dirigirán á la Redacción francos de porte. Los números sueltos se venden á 11 cuartos. 

(Vurico (ic 

Precio de ]n sus-
criciíin 
viliclíis 
p o r l e . 

Por un nic» 3i TS. 
Por Iros id. <)o. 
Por seis id. 1 yH. 
Por un auo 35.^, 

MINISTERIO DE IIACIKT^DA DF. ESPAÑA. 

Circular suhre el pago de la contribución del subsidio en las 

tientas por menor de las pelas de sel/o. 

H e dado cuen ta á la R e i n a G o b e r n a d o r a del espedien te 
i n s t r a ldu en la S e c r e t a r í a del D e s p a c h o de ini ca r ; ^o , á v i r -
t a d de u n a esposicion de la junta de (Comercio de M a d r i d , 
qnejándosc del ac tual i n t e n d e n t e de esta provinc ia y de su 
a n t e c e s o r , p o r habe r eximido del subsidio de comerc io á los 
fabr icantes de velas de sebo. E n t e r a d a S. M . se ha serv ido 
d e c l a r a r que las ventas po r m e n o r que hagan los f a b r i c a n 
tes de velas de sebo al pie de sus fábricas ó en a lmacenes de 
e l l a s , deben paga r la con t r ibuc ión del s u b s i d i o , y q u e no 
deben pagar las ventas por m a y o r que se ejecuten en las 
mismas fábricas v a lmacenes . D e real o rden etc. Dios gua r 
d e e tc . M a d r i d 20 de abr i l de i 8 3 4 . = Imáz . = Sres . d i r e c 
tores de R e n t a s . 

Otra declarando libres de derechos de salida los zapatos viejos. 

E n t e r a d a la R e i n a G o b e r n a d o r a de lo p ropues to por la 
jun t a de yVrancelcs en 20 de marzo ú l t i m o con inol ivo del 
despacho de i3vO quin ta les de zapatos viejos en la aduana de 
Barce lona con desl ino á G e n o v a , por no hal larse c o m p r e n 
d ido este a r t í c u l o en el a rance l de sal ida; se ha servido 
S. M . a p r o b a r d icho d e s p a c h o , y dec la ra r pa ra lo sucesivo 
q u e sea l ibre de derechos de salida el espresado a r t í c u l o sin 
dis t inción. D e rea l o rden e tc . l )¡os gua rde e tc . M a d r i d a i de 
A r i l de i 8 3 4 . = Imáz . = S re s . d i rec tores de R e ñ í a s . 

MlNISTF.niO DEI. FOMUNiO (.ENERAI. DKF. Ul IKO. 

Real orden mandando que la parte contenciosa de la renta de 

"•"" «Ci»r*»itt ctM«<«'«iie-d -eargo tie kts jumxs ifue haattt afutra la 
despacharon ínterin se arregía definitivamente este punto. 

H e dado cuen ta á S. 3 1 . la R e i n a G o b e r n a d o r a de u n a 
esposicion d e la d i recc ión genera l de G ) r r e o s , consu l t ando 
si los negocios contenciosos del r a ; n o , en que an tes e n t e n 
dían los in tenden tes coraín subdelegados de la ren ta , y fal la
ban <oii a c u e r d o de a s e s o r , han de ^ s a r á los subdelegados 
de F o n i e n t o , q u e no le t i e n e n , ó h a n de seguir d e s p a c h á n 
d o s e ' j ^ r aquel los funcionarios . Y S. M . t en iendo en c o n s i 
derac ión q u e , a u n q u e los subdelegados de F o m e n t o lo son 
natos de todo: los ramos cor respond ien tes á este min i s t e r io , 
no t ienen en n i n g ú n caso au to r idad judic ia l ; se ha servido 
m a n d a r que la p a r t e contenciosa de la r en t a de Cor reos y 
r amos agregados con t inúe á cargo de los jueces que hasta 
a h o r a la t lespacharon , Ín ter in se a r reg la def in i t ivamente este 
p u n t o . D e real o r d e n e tc . M a d r i d 8 de m a r z o de i 8 3 4 . = 
J a \ i e r de líurKOs. 

(Artículo rniilli o.) 

Nombrada que fue la comisión encargada de proponer lo con
teniente sobre acolaiiiienlos, creí (jue lodos devíamos interesarnos 
eu el acierto de uua ley de tanta trascendencia. Consiguiente ü ello 
dirigi al Bolelin de Comercio las observaciones que sus editores se 
hirvieron insertar en su número i {a del i4 de febrero. 

Aunque bastante observador del campo en que avilualmcnle 
ixilido, como me sean po<'o familiares los principios de la ciencia 
económica que del>eu presidir la redacción de las leyes agrarias, 
siempre mire con desconfianza mis enunciadas ideas, y me [lersuadi 
que algunos hombres versados en ella, y celosos promovedores del 
bien público, ÍC aprcturárian & desvanecer mis escrupulosos tenio-
rcs , indicando \oi medios de salvar mis dificultades, y cualesquie
ra otros que pudieran ocurrirse en una disensión pública, desapa
sionada y detenida. Asi pensaba yo, y lo prueba lodo el contesto de 
mi ar t ículo, «II el que mis aseveraciones van casi siempre acompa
sadas <•> precedidas de las palabra», c.» de temer, en mi deliil opi
nión, aiu> qut, en mi concepto, y otras que desde luego nianitics-
tan el convcncimieulo cu que esloy de la gravedad del punto en 
cuestión, y de mi escasa suficiencia. Repito que asi pensaba yo, mas 
protesto que jamas pudo pasar por mi imaginación que se me ala-
cara de una manera tan desabrida, como lo lian hecho el Diario de 
Administración en sus números 55 y siguienles, el Sr. J. A. de S. 
en el número iijy del citado Bolelin, y un Sr. mas que corregidor 
en el iGi del mismo iwriúdico. 

Kn ellos, concediéndome como jior favor la buena fe de que 
nunca pretcindirc, .se ine ealiiica (aunque con la mayor cortesa
nía por a lguno) do ru t inar io , calumniador de las reformas y enc-
ini({o de los aculamicntos. Respcclo la primera nota, no trato 
de vin¿ÍLannc, porque desde luego he confesado mi nulidad en la 
CICUCIJ cconrtuiica. En cuanto á la regunda también la doy paro. 

porque estoy connaturalizado con semejanles ímpulaciones. i\)r es
pacio de diez anos se me ha mirado por algunos espíritus exaltados 
romo í\ un enemigo del Aliar y del T rono , y en verdad que soy 
tan enemigo del Trono y del Altar como de las reformas pruden
tes y beneficiosas. Réstame el tercero, ó féase el de enemigo de los 
acotamientos. Pregunto yo ahora: ¿En dónde estíi mi oposición á 
una institución tan útil? ¿Por ventura entre dos eslremos violen
tos no podrá darse un termino medio de conciliación-y prudeiuúa? 
Mas claro, ¿entre la no existencia de la ley, y su generalidad in 
definida, no podrá inlervcnir ó mediar una composición que a r re 
gle los estreñios? ¿ Acaso el haber presentado las dificultades que 
me ocurren en la materia prueba en alguna manera que yo resis
ta los acotamientos? ¿No lie >entado en la introducción de mi pa
pel, que "la ley de acolamicntos es uno de los puntos que ofrecen 
«A la agricultura mas prontos resultados, ya favorables, ya advcr-
«sos según la dirección que se les diere ? " ¿No lie dicho en su con
clusión que " e n mi escaso juicio no es dificil la confección de una 
«ley agraria, en la cual puedan ensayarse los acotamientos, prc-
«viniendo sus inconvenientes con la delicadeza y niaeslri» propias 
« de la comisión ilustrada que entiende eu este punto? » Ahora bien, 
¿ Ln dónde está, vuelvo á preguntar, mi oposición á una inslitii-
cion tan útil , y que tanto ha alarmado 4 mis i;npugnadorcs? ¿Que 
he presentado dificultades que por mas que digan son reales y efec
tivas? Sea en hora buena; trátese de salvarlas, que es el único fin 
para que las he presentado. 

La inovacion de las leyes requiere mucha circunspección y de
tenimiento. Los talentos mas adocenados, con tal que hayan reci
bido una mediana educación, conocen todos y cada uno de los vi
cios de nuestra legislación y de nuestras costumbres, y la necesi
dad de sus reformas; pero el emprenderlas sin herir de muerte in
tereses respetables, sin causar perjuicios de trascendencia, y p ro 
duciendo fecundos beneficios, exigen las mas de las veres de parle 
del reformador un genio original, adornado de la espcricncia, la 
perspicacia, y de aquella dclicaileza de tacto, que semejante á la 
de un consumado pianista produce con limpieza y sin pirias soni
dos dulces y agradables. Nunca dclie perderse de vista que las difi
cultades al parecer mas insigniCcaulcs, y que con una ligera p in
celada pudiecan. j n e y s n i n » , * i 4 e n i la* veces producir muy gra
ves males, ó desgraciar el efecto de las mejores leyes. A esle propó
sito pudiera citar, y citaré si gustaren los señores articulistas, de
cretos (le época no muy lejana, cuyas sustanciales disposiciones ha 
cia tiempo que las reclamaban las luces del siglo, y el ejemplo de 
otros paiscs: que han nicrccido una aprobación general, y los 
elogios del Diir io mismo de la adnlinistración, y que sin embargo 
por haber prescindido de incortvcnicnles que si .se tuvieran A la vis
ta se considcrarian despreciables, han causado daños de mucha con
sideración, y tanto mas sensibles, cuanto que fue muy fácil el ha 
berlos evitado. A efecto de impedir 'semejantes males terminaban 
mis citadas observaciones ó dificultades, que mas ó menos fuertes 
aun las creo subsistentes & pesar de los brillantes razouamieutos de 
sus discretos impugnadores. 

Dicen estos que nuestra división agraria no ofrece ninguna di
ficultad, según razones que alegan, y sobre que voy ,'i discurrir. Es 
verdad que en el centro y eslrcmoS de los campos abundan propie
dades de dilatada eslension, y rcsfiecto A ellas no obran mis obser
vaciones. No sucede as! con las que inmediataruenle circundan á los 
pueblos, que como tengo dicho .son cavalmenic las mas preciosas. 
Sup<')nese por los articulistas que estas no producen pastos en r a 
zón íi estar siempre cultivada?. lis una equivocación, porque ade
mas de que en la alternaliva de siembra, erial y barbecho que se 
practica en nuestras labores, e» natural i|uedaii vacantes ó sin sem
brar una tercera ó cuarta fiarte de los terrenos, alzadas las luic-, 
.«es, lodos ellos quedan espedilJs y aprovechables ])ara los ganado». 
Aíiaden mis impugnadores que por pcquerias <;;ÍC sean las propie
dades pucdc:i utilizarse los pastos por sus propios dueños, y al efec
to invocan los derechos sagrados de la jii.slicia. \A di en mi pr i 
mer comunicado las razones que toe hacian creer que los pastos de 
las mencionadas propiedades no ofcccian un interés sensible íx sus 
dueños, y como no las encuenlro disipadas, no hay necesidad de 
reproducirlas. En cuanto .'i las alegados derechos de justicia por 
mas que los busio no los encuentro. Mis iuipugnadores han crcido 
que dando í los acotamientos la cxistenci.i legal de veinle sii^los, 
(omprueban la escandalosa iiijuslicia del valdimienlo de nuestras 
tierras. De aqui el empeño en acreditar que bajo la dominación de 
los romanos no fue conocida en España la costumbre que alzado 
el fruto convierte en valdíos las heredades, y las entroga al apro-
vechaniienlo común. Cílan.se Jiovi» ello el "Código Teodosiano , ó 
«el breviario compuesto del m ismo de ios c< digo» Gregoriano y l l e r -
«mogcniano, y de las sentencias de Paulo y Cayo", y apóyansc 
ademas en los escritos de los geopónicos latinos. 

Del profundo silencio que guardaron en la materia estas vene
rables fuentes de la antigüedad, dedúcese el Diario de la adminis
tración, que no fue conocida eu España la monstruosa pi-oiiiiii-
cion de los cerramientos. Permila'eme decir que no es muy lóf/ca 
la consecuencia , y si que mas líicn debiera deducirse la contraria. 
Los dcreclios territoriales no proÉeden inuiedialamenic de la nalii-
raUza: son una especie de conqiiist» do la razón eu favor de !a 
sociedad. Por consiguiente la valdiacion de las tierras !ia .prece
dido A los acolamicntos en todas parles, y el ale;;ar en favor de 
los últimos el silencio de las mas antiguas leyes es un cstraño mo

d o de discurrir. Cuanto se diga de la protección l iomaní á nues
tros cam{KM es iufund.idu. . \unquc la uomiuacion de Uw rouianos 

íiie prolongada , nunca lograron un señorío quieto y pacífico tal cual 
necesitan los con<iuistadorcs para converlirse esclusiVamcnte en fa
vor de los vencidos. Los acueductos, los puentes y caminos que 
construyeron en la Península fueron obras hechas en su propio 
provecho, y si en algunas se nota la grandiosidad y el esfuerzo, 
fueron debidas A las i.leas de grandeza (¡ue les eran familiares A 
los conatos que ciertos hombres tuvieron de inmortalizarse, y á los 
vastos medios que ofrecía la libre disposición de un puei)lo de 
esclavos. La España , c;>mo lodo pais subyugado , no esperimentó 
oíros efectos bajo los romanos que los 'de"í!rlisfr.!er la avaricia de 
sus procónsules , y los insaciables intereses de su Sídicrbia metró
poli. Es quimérico cuanto se diga de la prosperidad y felicidades 
de unos tiempos en que el poderío de las leyes debió ser tan iu -
significaule, <|uc nuestros historiadores no les han dado lugar en 
derecho patrio, cuya fuente la han señalado siempre en el libro 
de los jueces del tiempo de los visigodo?. 

En verdad que estos ni fueron ni pudieron ser muy pródigos 
cu favor de las leyes agrarias. Entregados A guerras perpetuas y A 
continuos movimientos, nunca pensaron ni liivicron lugar de pen
sar seriamcnic en los adelanlamicnlcs del cultivo terri torial , A que 
no podia ser inclinado un pueblo de reciente origen pastor. Los 
moros si bien es cierto (¡uc aventajaban nolabilísimanicnte A los 
españoles en su cultura iiilclecliial, cu las arles y en la agricultu
ra , también lo es que respetaron y conslrleraron A los vencidos 
hasta el cstremo de dejarlos vivir bajo sus antiguas leyes. 

En las I res épocas indicadas no pudo, ' (íues, haber acotamien
tos en un pais cuyas cosechas eran íVccdenlemenle devastadas, ya 
por las continuas invasiones que hacían las huestes cstrangeras, ya 
por las de los pueblos feudales, ya, finalmente, por l.as de los ban
dos y parcialidades del reino. Hasta la reunión de las coronas cu 
los reyes calólicosj cuándo se dijere de la bondad de nuestras le
yes economistas, de nuestra numerosa población , de nuestras abun
dancias y felicidades, todos son cuentos de viejas ó relaciones de 
imbéciles analistas y de estúpidos cronicones. Si en lirinpo de los 
Alonsos, de los Fernandos, y eu algún otro reinado se dejaron sen
tir algunos destellos de sabiduria, fueron de elcctóí muy semejan
te» A los que produce la I m 4#l mUm^sf^ eit wu« uod» ««idsro-
»a. Asi pues por nuestras leyes y nuestras costumbres el aprove
chamiento de los pastos no debe mirarse bajo otro punto de vista, 
que el de ser una servidumbre cuyo usufructuario es el público. 
Al adquirir sus actuales poseedores sus fincas las han recibido con 
este gravamen, que les ahorró el aumento de precio correspon
diente A su capital. Por consiguienle la aperlura de los terrenos po-
drA ser, y en miíjiAiCio lo es con efecto, anli-económica y ant i 
política, pero A irfi-ver no hay razcm para llamarla injusta. 

Me parece que nadie podrá dejar de convenir en que el interés 
de la agiicultura «c defrauda doslinando A puro pasto los terrenos 
cousigiiídos al cultivo. Tampoco creo que deje de convcnir.se en 
que innuinerablcá fincas de la clase, y por las cau.sas indicadas eu 
mi referido comunicado, se relirarian del cultivo dedicándolas á 
puro pasto, desde el momento eu (]ue la ley de acotamiento las fa
voreciere. Scnl;ulos estos princi¡)ios es preciso confesar, que en los 
casos indicados la ley de acolaniiculos jicrjudicaria á los intereses 
de la agricul tura, y qUe en mi doctrina no hay las incoherencias 
de<¡ue se quejan los articulistas. Repilo, pues, que en el aclu.'jl or
den de co.'as , si .«cr pudiera, convendría poner á sus poseedores 
en el caso (dilif-atorio de cnagenar sus mallraladas fincas, y hacer
las pasar A mano;, lalnu-iosas. ( ,5V' cuniliiiiri.) 

Cuiitittuii el aiiiciilo iiisalo en /os numiiu.i 4 , •> .)' 7 sohre la 
rftmpm de l/ienrs /••iiiiu/n/tes. 

Es innegable (¡ue las leyes no se publicaban cu aquel gobierno 
sin la aproliacion m:iuific.'.la de V. M.: es innegable que V. M. pu
do A veces dar esta aprobación voluntariamente; luego es innega
ble que los españoles pudieron algunas wce» creer que daba vo-
luntariainonlc su aprobaci(m. Pues si el tenor de la ley no basta 
para justificar y hacer válidas las acciones , si es necesaria en oca
siones la calificación de las ideas y voliinlad'inlinia del legislador; 
!Í esta calificación queda A juicio privado y falible de los indivi
duos ¿deberá penArseles luego con la pérdida de los derechos ad
quiridos en sus Iran.saccioues legales jior no haber tal vez acerta-
(lo en este juicio? ¿SerA alguna vez eu la .sociedad el cumplimien
to de las Icycr, un negocio de cálculo, y la pérdida de las propie
dades un casligo de la equivíjcacion ? 

No son estas las solas fincas amortizadas ([ue se cnageiiaron por 
dclerminac¡i)iies del gobierno constitucional, aunque son las ¡olas 
cuyas venias so lian rescindido. Muchos conventos de uno y otro 
sexo obluvi. ron de él , con autorización cspre.sa de las Corles, 
haiiililaciou i>ara vender algunas de sus propiedades. ¿ Por qué no 
,-:e U.in in\ali;lado estas ventas , procediendo del ini.snio origen la 
f.iciiUad con (]uc se hicieron , y siendo contrarias A imcslra anti
gua ¡cgií.lacion ? 

Tod.u ¡a es mas de notar la subsistencia de las eiugenacionc» 
beclias enUuíCis en favor de naciones cstraíias. Respecto de las Iraii-
sacciü.ics csleciias, mas bien <uie respecto del régimen interior, 
tiene su lugar el concepto y calificación del (lobierno. Porque este 
:(; presenta A las demás naciones y trata (on ellas como putemia, 
is decir, co.no el po(icr de un estado constiluido .sobre tales bases, 
(on tales fjcullades y fueriris para obiar : baícs, facultades y fue»^ 



tM que Varían, vai^aiu^o su organiutcton; que se arruinan todas, 
faltando su legitimidad. Las naciones estraiías son indcpeixlicntes de 
tal gobierno y no han menester su valimiento, ni están necesitadas 
de entenderse con él mientras que no son por el acometidas. Pero 
respecto ne avs subditos, obra el Gobierno en calidad de una mq-
ghlratttra^ á. quien es preciso reconocer como la única autoridad 
existente pái^ proteger lo | derechos y cj»ilencr las agresiones in-
dividtillcs: ptoteccién fuu^¿a en las necesidades do los liooibrcs, y 
ndicada en la instituciou misma de la .sociedad, que no tiene por 
tanto su origen en la forma particular de gobierno, que no muda 
de ob)cto con sus mudanzas, ni es menos valedera (porque no es 
menos necesaria) para su ilegitimidad. Asi el concepto político del 
Gobierno es un elemento esencial de la validez de sus acciones cu 
el derecho cstcrior de gentes; y no lo es tanto cu el interior ó ci-
v¡l, á no establecerse como principio, que durante un gobierno de
clarado nulo posteriormente, los subditos debieron considerar.íc in
dependientes de él, y permanecer por la ley en una anarquía cu 
que todas sus acciones fuesen libres y no contragescn derechos ni 
obligaciones, es decir, que debió existir la sociedad sin vínculos so
ciales, ó mas bien sobre principios con los cus les es imposible l i-
«icamente su existencia. 

Ahora bien. Señor, apcsar de estas máximas indestructibles ve
mos al prcseule adoptarse una conducta opuesta, en todas sus par
tes. Subsisten los pactos celebrados, con otras naciones x>or el go
bierno de la revolución, y se rescinden los hechos con sus súlxl.i-
tos: subsisten sin nueva confirmación las enagcuaciones que hizo 
de nuestra colonia, y se auula la venta de las bcredadcs; las Flo
ridas son hoy una propiedad dp.Jos Estai<os Unidas, cedidas por 
aquel gobierqo; y una casa, un pedazo de tierra ',vendidos por el 
mismo, no ê reconocen cotns propiciad del .comprador. ¿Qué re
gla de )usti<;Í9 podrá scnalline por fundamento de tan prodigiosa 
•variedad? ¿Pudiera haber inAiiido cu ,clla algún sentimiento de 
predile(;ciou hacia los poscedoKes «ntiguos; alguna aversión espí-
cial contra la enagena^cion de las propiedades mou4sticas? ¿Pero 
«n qué manos contribuirán mas esas fincas á la propiedad públi
ca? ¿Será mas útil su estancamiento que su libre circulación? 
¿Qué convendrá ma» al Estado i la rescisión ó el sostqnimiento 
de su vent»? ¡Cuanto, Seilor, pudieran de«;ir en.esta parte loses-
ponentes, sino hubiesen abusado ya tanto de la benigna atención 
de V. M.! Pero afortunadamente están ya resmilla^ esas cuestio
nes por ios principios mas conocidos de la ecouojinia. 

M¡ rnayor de iodos ¡os inale.1 de ¡a amortización es rí enr.a-
retimienfo de ¡a prí^piedad , dccia la sociedad ecojíóraica de Ma-
dr,id á fines del siglo anterior. Mas esté encarecimiento que nace 
de la escasee de tierras vendibles, debe Uegar á lo sumo cu nues-
ti?i situación actual, y aumentar sus perniciosos efectos para com
pleta ruina de U agricultura, sino se le contiene con la enagcna-
cion de las posesiones monásticas. Bien sabido es que ese encare
cimiento, al (;u9il, nunca pueden corresponder los réditos del capi
tal, ahuyentaba de los campos á los especuladores, y convertía 
•u atención y caudales á los negocios mas lucratiyos del comercio. 
Peto destruido este por la rebelión de las América.', y no hallando 
conveniente empleo en nuestra decadente industria, los rapil.iles 
han refluido en busca i/e la propiedad territorial. Pues esta ave
nida,.que debiera ser tan útil á la agricultura , seria un nue-
T^ motivo de ruina tnientras no creciese el número de las tierras 
•t^dibles, pojniac debitt subir el precio de ellas, romo sucede 
liaaffp cpie, sin anmeatarse la especie, se aumenta el número de 
los compradtH'es. ¿Por qué medio se ha reparado este mal y mode
rado el valor de las tierras, sino por el desestanco de muchas amor-
tit^das? La cantidiid que se vendió de estas, promovió el empleo 
de los capitales, y contuvo el csccso de valor que hubiera causado 
la concurrencia, y cuando se ha logrado atraer á los campos el di-
ncr(j que huia de tilos (para usar de la csprcsion del sabio Jove-
llanos) ¿consentirla V. M., no ya que ese dinero hallase en los 
campos su sepultura y recibiesen cu ellos su postrer pérdida los 
capitalistijiS, porque semejante agravio no puede sor tolerado mas 
tieinpo por la sublime justicia de V. M., sino que se ahuyentasen 
parj| siempre de los cancos, volviendo otra vez su posesión á ma
nos improductivas, y abandonando su cultivo á míseros colonos, 
que, como d ^ á él mismo , no tienen mas fondos que su azada 
^ »u brazoJ 

En ninguna provincia sufrió la agricultura mas triste abando
no, que en Andalucía , con la aplicación de los caudales al perdido 
coqiercio de América. «¿Hay por ventura (preguntaba la sociedad 
de jyiadrid por boca de aquel ilustre magistrado) hay por ventura 
en los territorios de Andalucía un solo estableciinicuto rústico, 
que pruebe la dirección de su riqueza hacia la agricultura ? ¿ Hay 

,mx,¡it>\o desmonte, un solo canal de riego, una acequia, una má
quina, una mejora, un .solo monumento que acredite los esfuerzos 
de su poder en favor del cultivo? Tales obras se hacen solamente 
donde las propiedades circulan, donde ofrecen utilidad, donde pa
san continuamente de manos pobres y desidiosas á manos ricas y 
cs{)cculadoras , y no donde se estancan en cuerpos permanentes, 
alejados por su mismo carácter de toda actividad y buena indus
tria ( I ) . » Desestancóse en fin una porción de estas propiedades, y 
se daba ya principio á esas grandes empresas agrícolas , que jamas 
hicieron, que jamás harán los regulares. Las inmens.is mejoras que 
hemos indicado anteriormente, muestran de una parte el estado de 
aniquilamiento en que yacían las fincas en poder de sus antiguos 
poseedores ; y de otra la nueva vida y fecundidad que recibieron 
por la cnagenacion. Greilales y páramos se han transformado en 
luicses y plantíos," y ruinas y solares en hermosas habitaciones; 
pues este valor nuevo, este mayor producto que ha recibido la r i -
quesa territorial ¿de quién es sino de la nación? Y cuando ella 
mas ha menester el aumento de esa riqueza, por haber perdido las 
otras: cuando se ve forzada por la adversidad á emplear en su sue
lo todos los caudales y los brazos para esplotar con mayor ahinco 
la sola mina que le resta ¿se pondrá esa mina otra vez en manos 
inaciiras por su instituto para que la entreguen á mercenarios? 
¿Se-hará retroceder tantas y tan pingües posesiones á su primer 
estado de incuria y esterilidad ? 

Y si esto se opone al aumento de la riqueza que es el interés 
urgentísimo y perenne de la nación , ¿ será mns provechoso para 
su crédito ? ¿ Hallará el estado tantos recursos en esas posesiones 
estancadas en pocos monasterios, y en su producción lánguida y 
estacionaria, como en la libre circulación de ellas entre innuTncr:\-
bles especuladores activos y laboriosos , y en el nipido vuelo c¡iic 
tomará la cultura entre manos interesadas persou.iliiienle en sir.ir 
el sumo fruto posible de las heredades? ¿(JlVoccr.'i Ü! c?ta.-k. l.uU:t 
ícgurulad en su.s obligruiones con 1.-» aaiorliziciün de la .i-ritullu-

í ' ) Inr»rn>í Jobr? I* \f¡ AgrarI;!, núin. ifi; 

ra y parálisis gener.il de la riquczi, como con \\ fecundidad y la 
vida de esc gormen marchito, que es el origen de toda industria 
y el m.inantial imlcílcicnle de l.-\ prosperidad? ¿ Onservar.^ el cs-
t.-ido tanta conliauza para sus empeños con la retractación del pa
go de deudas anlicnii.slcnas y dcalemlida.*, co;r.o con el sosteni
miento rcligio.so dĉ fius trans.iccionc5? ¿De (¡uc manera .aparece
rán ni.is inviolabluS sus garantías : mauleniendo UM cont^jlos so-
Icmnizadüs bajo la fe públic.T, y autoriíadoa de cuaUjujcr lUüdo.con 
el nombre del .soberano , ó dcrogáuJolos á {>e.sar de tantas .seguri
dades, por alguna csccpcion deseo.locida cuando se celebraban, pro
veniente del gobierno mismo , y no de los que pai:tal)an con él ? El 
iulcrés particular, que es de suyo suspicaz y dccoufiado ¿no i'c-
cclará en adelante si ve que puede ser burlado alguna vez con las 
formas legales, y Iwjo la palabra esfciior del lícy, por motivos que 
cu el acto .se encubren? ¿No temerá en sus tratos futuros que pue
da aparecer, como ahora, algun.\ nulidad inesperada , por falta de 
pleno conocimiento en el gobierno, por sorpresa de alguno que le 
sedujo , por defecto de libertad en la estrechez de las circunstan
cias, en suma, por otros motivos imprevistos, como quiera que 
no esJMi señalados por una ley antecedente, ni pueden sujetarse 
á catálogo? (-uando se trata por V. M. de rc:lablcccr el crédito de 
la nación ¿ no convendrá quitar todas las cavilo.sidadcs d<' la des
confianza, y acreditar con los hecho.'» que dada una vez la pala
bra sagrada del Rey: que ofrecida una fianza en su augusto nom
bre: que celebrado un contrato bajo su soberana garantía, no hay 
que temer reserva ni excepción alguna, aun en las circunstancias 
mas difíciles y cslraordinarias, aun en la situación mas crítica y 
versátil?, Si el sostenimiento de-I;Í)^«uagcnacioues fuese un esceso 
cu el cumpliniieulo de la fé ¿cuánto no valdrid esc esceso paía 
reanimarla confianza pública , para hacerla abandonarse ci^ga-
inent« á la espresion literal y manifiesta de vuestra voluntad so
berana, sin detenerse ¿ examinar accidentes esterijios, sin temer pe
ligros ni calcular probabilidades accesorias, segura de que ningún 
motivo que no se dice , puede debilitar lo que se dice ? {Se con-
eluirrí.) 

M A D R I D , 9 DE MAYO. 

Cualquiera que examine con alguna atención la h is to
ria de los antiguos y modernos reinados, y reflexione s o 
bre la capacidad de un hombre , por aventajado que se le 
suponga , habrá de convencerse de la completa imposibili
dad del gobierno despótico y de la necesidad que tiene 
un monarca absoluto de repartir 6u poder, aunque no le 
obliguen á ello las leyes fundamentales ni las co.stumbreS 
del pais. 

Si los reyes mirasen siempre las funciones del gobier
no como un deber indispensable , los de mayor capacidad 
serian los mas cargados de trabajo: este trabajo, compa
rado con sus fuerzas, les parecería escesivo, y prorura-
rian acortar sus derechos y sus estados con el mismo afán 
que les vemos emplear para acrecentarlos, porque el peso 
de una corona abrumaría entonces las mas robustas sienes; 
pero lejos de mirar en su poder lo que tiene de penoso y 
obligatorio, no ven en ¿1 algunos soberanos mas que el 
placer de mandar; y como el pueblo es solo á sus ojos 
un instrumento de su deseo ^ cuanto mas deseos tienen que 
contentar mas crece en ellos la necesidad de usu rpa r , y 
tanto mas quieren ser grand(;s y poderosos de autoridad, 
cuanto mas limitados son de entendimiento. Pero el des 
potismo, aunque sea el mas ilimitado, exige algún t raba
jo para sostenerse: las máximas que establece para su p r o 
vecho necesita rcvcstirlas.de cierta apariencia de utilidad 
publica; la fuerza del pueblo que emplea contra el mismo 
pueblo, ha de manejarla «le modo que no se rebele contra 
ül , y ha de sofocar contínuainente la voz de la naturale
za y el grito temible de l ibertad, pronto á salir de entre 
las cadenas de los oprimidos: aunque el pueblo no fuese 
mas que un manso r ebaño , sería menester algún cuidado 
para dirigirlo; y si hay príncipes que descuiden la dicha 
de sus vasallos, no habrá ninguno que se olvide, á no ser 
un insensato, de su mismo patrimonio. 

¿Qué le queda, pues , que hacer para conciliar la i n 
dolencia con la ambición, el poder con los placeres, y el 
imperio de los Dioses con la vida material ? Escoger para 
sí los vanos honores y la ociosidad, delegar en otros las 
funciones penosas del gobierno, y reservarse, cuando mas, 
la facultad tle mudar á los que le administran el reino d e -
mas¡a,dLO bien ó demasiado maH de este modo el ultimo de 
los hombres puede regir el cetro del mundo abismado en 
insípidos deleites, y paseándo le festin en festín el espec
táculo de su insuficiencia. No faltará por eso qmcn le 
apellide conquistador invenciWe, rey de reyes , emperador 
augusto y monarca del mundo; le dirán que reina , y «51 
creerá r e ina r , cuando no es mas que un débil instrumen
to de la tiranía de los cortesanos y de la esclavitud del 
pueblo , adulado por lodos y de ninguno obedecido, nulo 
á los ojos de los estranjeros y aun á los de sus mismos va
sallos. Hé aquí la verdadera pintura de un gobierno a b 
soluto, tal como el de Joan 11 ó Felipe I V , entregados el 
primero á D. Alvaro de L u n a , y el segundo al conde d u 
que de Olivares. E l que sin tener las fuerzas de H é r c u 
les quiere sostener el mundo con los hombros , cae a b r u 
mado con el peso de su arrogancia. 

El soberano de un reino dilatado no es en el fondo 
mas que el ministro de sus ministros ó el representante 
de los que gobiernan en su nombre; por su autoridad son 
obedecidos , y (uando el príwcipe cree que les hace ejecu
tar su voiiuilnd, ejecuta el mi.smo la de cllo.s. ISi podría 
("!• (!e otro modo ; porque corno vio vf: ¡'¡"«̂  {««r los ojo.s de 
¡ios, (i'.' ,si.i.'i niaüo:; ha de valirs.; p.ua obrar. Oblii^ndo 

i coiiíiar á olios los que se llaman poruicnorcs , y nosotros 
[amaríamos mejor parte esencial del gobierno, reserva p a -

/a sí los grandes negocies , la etiqueta y fr.-íses pmpo$ss 

ds los embajadores, las intrigas de sus cortesanos, y cuando 
mas la elección y nombramiento de sus amos; porque, no 
hay remedio, ha de tenerlos el que tiene muclios escla
vos. ¿Qué importancia podra , pues, dar un príncipe s e 
mejante á la buena ó mala aduiinislracion del Estado;' 
¿ ]Ni cómo podrá llegar á turbar su dicha la miseria del 
pueblo que jno v e , los sollozos que no o y e , y los des— 
ornes públicos de que no tiene noticia';' Sucede con la g l o 
ria de algunos príncipes lo que con los tesoros de aquel 
in.scnsalo que se imaginaba ])0sccr todos los buques que 
llegaban al puerto: el convencimiento en que estaba de 
gozarlo todo, le impedia desear nada, y era lan dichoso con 
las riquezas que no tenia , como si en efecto las poseyese. 

¿Ñi qué puede hacer un príncipe justo y animado de 
los mejores deseos cuando emprende una obra superior á 
sus fuerzas? Si siendo hombre se encarga de las funciones 
de un Dios , ¿cómo es posible que las desempeñe? El rey 
prudente y desprendido renuncia en este caso el t rono, ó 
divide el poder con el pueblo: toma la medida de sus fuer
zas, las compara con lo que exige de él su posición, y 
si es un rey verdaderamente grande, se descarga de pa r 
te del mando de un reino demasiado grande. Pero aunque 
supongamos un hombre perfecto para mandar por sí s o 
l o , la débil naturaleza humana ofrece ejemplos harto f r e 
cuentes de enfermedad , y el sistema hereditario casos de 
minoridad, como el que ocurre actualmente en EspaSa. 
E n estas circunstancias es preciso que los negocios sigan 
su curso , y los ambiciosos ó los descontentos procurad en 
torpecerlos para arrebatarse el mando , cuando no ven en 
el trono mas que un simulacro del príncipe. ¿Quién sa l 
vará entonces de la borrasca la nave del Estado ? Parece, 
p u e s , . evidente que en lodo pueblo gobernado por un 
rey es necesario que haya una autoridad capaz de dar en 
los casos indicados de enfermedad y menoría nueva fuerza 
al poder r ea l , inspirando también confianza á los gober
nados. ¿Cuál será la autoridad capaz de desempeñar d i g 
namente tan grave ministerio, y cuál la regla que fije el 
modo y limite las atribuciones de este nuevo poder? ]..a re
presentación nacional y el código político: la cspcricncia 
y la razón enseñan que éste es el tínico modo legal y c o n 
veniente de dividir un monarca su poder, y la iluslre G o 
bernadora de España ha seguido generosamente los conse
jos de la razón y la esperiencia. 

Insertamos con imparcialidad el siguiente documento que 
manifiesta las gestiones repelidas que se han hecho por la 
diputación y dirección general de los cinco gremios ma-
vores para el arreglo- dilinitivo de los intereses de la com
pañía: desearíamos que las razones que contiene la esposi-
cion satisfaciesen todos los deseos de los interesados en el 
particular; pero dudamos que , prescindiendo de oirás c o 
sas, pueda libertarse la dirección del cargo de no haber 
coiMado para nada con los acreedores accionistas. 

Diputación y dirección general de los cinco grefnlois ma--
)orf.5.=Excmo. S r . : Esla dipulacion y dirección general, 
en el momento de leerle, pasa á manos de V. E. el pe r ió 
dico de esta corte titulado el Jico del Comercio del dia 
de hoy , en el que se inserta un artículo relativo á esta 
compañía de comercio, de la gravedad y trascendencia que 
él mismo manifiesta. 

No siendo posible, ademas de que nunca fuera bas tan
temente satisfactorio, el contestar en un otro artículo acla
rando los hechos oscuros é inciertos que contiene el del JEco, 
vindicando sus acusaciones á la compañía y á sus desgra
ciados representantes, y dando á la verdad y á la justicia 
todo el lleno de luz y convencimiento que exige tan in te re 
sante y delicado asunto , la dipulacion y dirección general 
reproduce á V . E. la urgentísima necesidad. que ya le te
nia manifestada, de la impresión y publicación de la m e 
moria histórica de esta compañía de los cinco gremios ma
yores de Madrid , remitida al ministerio del Eomcnto g e 
neral del reino con fecha 1.*̂  de junio de i 8 3 3 , en c u m 
plimiento de la real orden circular del mismo de 17 de d i 
ciembre de i 8 3 2 , reproductiva y ampliatoria de la otra 
memoria que dirigió al ministerio de Hacienda en 20 de 
julio de i 8 a 4 , á consecuencia de la real orden suya de i 5 
de diciembre de i 8 a 3 . 

En ella verjin los capitalistas y acreedores de los cinco 
gremios mayores, y verá la nación entera el origen y cau
sas verdaderas de los males é infortunios de esta desvalida 
compañía; la veracidad y franqueza con que su junta g e 
neral de gobierno los patentizó á S. M. en su representa
ción de 3o de julio de 1814; los medios y medidas que 
propuso en ella, no tanto en beneficio suyo como en el de 
los mismos capitalistas y acreedores; los incesantes clamores 
é infatigables instancias que de continuo ha interpuesto 
para la decisión de este importantísimo asunto; los i nmen
sos daños y recargo de intereses que ha producido y está 
produciendo á la compañía la indeterminación de él por 
espacio de ao años; el curso de la intervención establecida 
en ella en mayo de iBaS á petición de los mismos capi ta 
listas y acreedores, y la consulta que el señor juez in te r 
ventor elevó á S. M. en 23 de junio de i 8 a 6 ; el de la co-» 
misión regia confiada por S. M. á V . E . por su real o rdc* 
de iG de julio de 1829 , y los desvelos y tarcas que ha »m-> 
picado v emplea para el logro de la restauración d«f e*tai 
tan benemérita como desventurada compañía de comercio,^ 
antes bien que realizar y llevar á electo una l¡qutda,eion (i 
Cíin'ur.so, ialalísinio é inlcrmin.iblc que fuera en Mft esta-» 
blcciniiciilo couiercial d,; la.'í \aslísinias relarjones y com-> 
pilcados negocios suyos en el re ino, en el estrangcro, y en 
nuestras disidentes Américas: verán la grandísima difcreti-' 
cia cnlre U constitución del antiguo banco nacional 4c >ílR 



Cáelos, hoy español de S. Fernando, y la compañía de 
coHicrcio de los cinco gremios mayores de Madr id , com
puesto aquel solamente de accionistas que se congregaban y 
congregan por rcglainenio en juntas generales para discutir 
sus intereses, tratar de sus dividendos, y hacerlos ó no sc-
i^un los tiempos y las posibilidades; y formada esta de los 
individuos accionistas de los cinco gremios mayores en com
pañía general , cuya diputación y dirección estaba au tor i 
zada para recibir de personas particulares capitales a un 
premio ó interés anual libre de todo riesgo, mas cuyos ca
pitalistas no se han reunido jamás en cuerpo ó junta, sino 
Á quienes por sus conlralos personales se les salisfacia anual-
meie sus diversos intereses á las diferentes épocas de sus 
vencmucntns: y verán principalmente sobre todo, que sin 
<!mbargo de esto, considerando el estado de la compañía; 
*'i conocimiento y participación de los capitalistas y acree
dores de ella con sus socios accionistas en la dirección, 
manejo y disposición sobre todos sus fondos, negocios y 
suerte futura, por medio de aquella unión y representa
ción que el gobierno considerase mas convenientes y ace r 
cadas en las circunstancias, ha sido la medida necesaria y 
fundamental q u e , con las demás para su restauración ó 
nienos dañosa disolución, se tiene propuesta y repetida 
••> S. M. desde un principio en la memoria histórica del 
*uo de 1824., en la consulta del señor juez interventor 
de iSaG, y en la última memoria de junio del año ultimo 
<le 1833. 

_ Siendo pues ya preciso é indispensable, Excmo. Sr., im
primir y publicar esta memoria para satisfacer la compa
ñía por el tínico medio que le es dable los deseos y clamo
res de sus capitalistas y acreedores, justos solamente hasta cier
to punto, y vindicar la buena fé, rectitud y terribles com
prometimientos de sus representantes; la diputación y d i rec 
ción general ruega encarecidamente á V. E. se sirva provi-
•'cnciarlo asi en el modo y forma que tenga á bien, con el ba
lance general que se está.formando hasta fines de i 8 3 3 ; y 
•IJic esta respetuosa csposicion, con el decreto que V . E . 
•i'clare sobre el la , se inserten inmediatamente en el Eco 
" « ' Comercio para la satisfacción del público, alarmada 
•̂ on el artículo en este periódico del dia de hoy. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de mayo 
de 1834.. = Excmo. Sr. = Por la diputación y dirección ge
neral de los cinco gremios mayores de Madrid = Vicente 
de la Torre y Rumoroso. = Santiago de la Peña. = Excmo. 
"''• •[). José María P u i g , comisario regio de esta com
pañía. 

Madrid 2 de mayo de i834. 
Concluido que sea el balance en que se trabaja con es

mero y constancia , imprímase igualmente que la m e m o 
ria y representaciones hechas al gobierno para mejorar y 
restituir en sus derechos á la real compañía de los cinco 
gremios mayores de Madrid; y se reparla todo entre las 
personas que convenga para el fm de rectificar equivoca
ciones, salisíácer las invectivas que se producen, por la ig-
norancia^g^pijlqij,;^ y recobrar, los gremios la considera-
<=ion que merecen. = i'¡//>. 

en las espesuras de aquellas sierras, recelando con mucho 
fundamento encontrar su i^terminio presentándose en t e r 
reno mas abierto y accesible. 

Parte rccii'ido en 
de Li Guerra. 

la secretaría de Estado y del Despacho 

•l-'e todas partes salen tropas para reforzar el ejército 
e operaciones del norte: la división del brigadier I.,lnares 

*/̂  J- "^cx llegado ya á Navarra , y aun se asegura que 
' -tVladrid mismo se dirigirán fuerzas de consideración á 
as provincias Vascongadas , pues el gobierno se ha conven

cido de la importancia de sofocar y concluir radicalmente 
con las banda» de sublevados que infestan aquel territorio. 

Se ha «ionfirnudo la noticia del hecho escandaloso á 
^"''i^Tv ** '^''cstra.s rcílexiones puestas en el tercer a r t í cu 
lo <le Madrid del uiímero 7. Ha habido siigeto que ha osa
do presentar como sospechoso al actual gabinete ante los 
OJOS de S. M . , con el fin sin duda de hacer pasar la real 
conhanza á manos de una facción antinacional. Semejantes 
arterías han debido merecer el desagrado de S. M . , y hoy 
se asegura que al autor de ella, bien conocido por los des
favorables antecedentes de su vida pública, se le someterá 
a un juicio, obligándole á fundar sus siniestras inculpa
ciones. 

—liOS periódicos franceses de la oposición siguen queján
dose de las tropelías que comete diariamente la policía de 

*»"ís después del triunfo obtenido por el gobierno contra 
l°s «-epubUcanos el i 4 de abril último. El National y el Bon 
•»«"« citan varios casos de casas allanadas y de ciudadanos 
presos con demasiada ligereza, supuesto que á poco han s i 
do puestos en libertad y en las casas no se ha hallado papel 
ninguno de los qiac »« ¿uscaiban, 

— El general Rodil desde su cuartel general de Gouvca da 
parte con íecha de 3 del corriente de haber entrhdo en Vi 
seo el día anterior el duque de Tercera , después de haber 
tenulo en Caslrodairo un encuentro ventajoso con los m i -
guelistas, que se retiraron en dirección de Coimbra. El 
4 debían av.s1ar.se ambos generales en Mengualdc sobre 
el MonJego cas. equidistante de Visco y de Gouvea. 

El hijo del conde de Bourraont , que con las fuerzas m ¡ -
gucl.stas que tiene habia bajado á los Algarbes, ha r e t r o -
ccd.do á Evora , en el Alentejo. 

l i e las tropas miguclistas del Alentejo se desertan m u 
chos soldados , la mayor parte correspondientes á los t e r -
ntor .os que ocupan las tropas de doña María de la Gloria. 

— Según los parles tílliniamentc recibidos el cabecilla M e -
rm> ha vuelto á aparecer en las sierras de Villafranca, mon
tes de Oca , y en las de Ezcaray con 3o de sus secuaces, 
cuyo número no ha podido aumcnt-ír con estos últimos dias 
a pesar de todos sus esfuerzos. Abatido con las últimas d e r -
ío ias , desacreditado aun entre sus antiguos partidarios, y 
lleno de temor y desconfianza por el corlo númcio v mala 
calidad de los tuiserables que le siguen, se halla encerrado 

El general Manso desde Burgos con fecha 4 del actual 
dice lo siguie.ite: ü e los avisos que he recibido de la Sierra 
resulla que no aparece la banda de Merino; perseguido, 
causado, desengañado sin duda de lo temerario de su empre
sa, huye , se dispersa y se esconde. Solo se sabe la existen
cia de pequeños grupos que no se atreven á bajar á los pue
blos, y se ocultan en los mo.iles. Una subdivisión de t r o 
pas cu pequeñas partidas, que cruzan por todas parles , es
pero que los destruirá v acaba.-á con ellos totalmente. 

UiUGRAFIA DEL LOCUO. 

Manuel Adame (a) Locho, nació en ,Ciudad-Real de 
padres humildes y en el último estado de indigencia; su 
madre era tenida por saludadora entre el vulgo, que supo
nía que tenia una cruz en el cielo de la boca. La educación 
de Adame debe inferirse cual seria, siendo pobre y habien
do nacido en la Mancha; asi que jamas fue á la escuela , y 
por consiguiente no aprendió á leer. A los diez li once 
años de eda4 se dedicó á guardar ' r e ídos , cuyo ejercicio 
cambió tiempo después por el de j"óV-.íalero trabajador de 
viñas: en esta ocupación siguió hasta la entrada de los 
franceses en España , en que generalizándose los movi 
mientos populares al grito de indepe.idencia, le dio t a m 
bién Ciudad-Real, y presentándose Adame áfiguí-ar entonces, 
sobresalió entre la multitud por su exaltación , la cual le 
llevó al estremo de dar de bofetadas al corregidor de dicha 
ciudad , á quien se díó el apelativo de traidor; cosa común 
en tales revueltas, cuando los que mandan no se ponen á 
la cabeza de ellas. Comprometido ya nuestro Adame de un 
modo positivo, no pudo permanecer en el pueblo al ap ro 
ximarse los fi-anccses, y huyó de él en 1808. Incorporóse en 
Sierra-Morena á un regimie.ilo en clase de s?ldado , separán
dose después de él ó porque aquel cuerpo se dispersó en algún 
encuentro, ó porque al nuevo soldado no le acomodó la dis
ciplina militar. Vuelto á la Mancha le ocupó la justicia de 
Manzanares y oti-as en hacer el servicio de espía, que 
desempeñó con atreviniienlo. Asi continuó hasta que o rga
nizada en la Mancha la partida de D. Ventura J iménez , se 
unió á ella distinguiéndose entre todos por su valor audaz: 
muerto Jiménez se encargó de la partida Don Alejand.-o 
Fernandez , y Adan.e siguió en ella hasta que se hizo la paz. 
Entonces quedó con el grado de alférez y lo rs. de pensión 
que disfrutó t.'anquilamente hasta el año de 1821, en que 
buscado por los realistas se la.izó á la arena procla.nando 
al Rey absoluto. Ningunos progresos hizo entonces, pues 
batido siempre que se le reunía alguna gente, estuvo redu
cido á vagar por las breñas, hasta que habiendo entrado los 
franceses salió de su guarida y favorecido de las c i rcuns
tancias logró reunir 15oo caballos: esta tropa se componía 
de asesinos fugados de las cárceles, desertores, vagos y 
crin.inales de todas clases , y la rapliía y el asesinato d i s 
tinguían siempre á estos tártaros meridionales. Menasalvas 
deplorará siempre los asesinatos que vio cometer en su a l 
calde mayor y vecinos honrados. Ciudad-Real se estremece 
aun de ¡a sangre que vio derramar dentro de sus muros 
de Julián Romo, hacendado de Carr ion, á quien se 
fusiló porque era valiente y liberal: el Ronillo recuerda 
con horror la muerte que vio dar entre otros muchos á 
Pascasio y su hijo, que fenecieron abrazados uno á o t ro ; y 
Toledo en sus anales mirará como el dia mas terrible aquel 
en que asaltadas sus casas por estos fo.agidos vio saquear, 
ma ta r , violar y sacrilegamente hollar los templos y robar 
los vasos sagrados. Tan grandes hazañas fueron premiadas 
en yVlmagro por una reunión de mugcres prostituidas que 
ciñeron la faja de general á este héroe tabernario: con ella 
entró triunfante en su patria donde saqueó y continuó sus 
proezas. Asentado el despotismo y la siniestra cal.na de la 
tiranía fue declarado Adame coroné! con is'é rs. anuales de 
pensión. Y aunque en el juego habia disipado la mayor 
parte del fruto de sus robos, aun Itf quedó lo suficiente pa
ra establecer dos pares de muías en labor y una piara de 
yeguas, y para comprar una casa. ESi esté estado se hallaba 
cuando el gobierno dispuso su arresto en oc tubre , y no ha
biéndose .-ealizado eslc por sü fuga, se dispuso á proclamar 
la rebelión contra su legítima Reina la hija de Fernando, 
que no tan solo no castigó sus crírf^énes, sino que pagó sus 
servicios fatales cual nunca mereció; pero un decreto de 
la Providencia lo arrastra á que expíe en un cadalso ó 
con una muerte violenta sus muchos crímenes. Acabare
mos estos apuntes designando algunas circunstancias de su 
fisonon.ía y organización: es un hombre de poco mas de 
cinco pies, enjuto pero membrudo, mostruoso por una 
quebradura singular en su magnitud, tosco y desgar.'ado 
en el anda r , el semblante cetrino , la naiiiz bastante ancha, 
los ojos hundidos, perspicaces y encendidos, las cejas p o 
bladas, su mi.-ar no es muy fiero, sus modales toscos, su 
produccio.i altamente grosera, pues con dificultad p ronun
cia u.ia palabra bien dicha: es sucio y descuidado en el 
t raje , no bebe vino, pero es un africano en lo voluptuoso. 

NOTICIAS DE LAS PHOVINCIAS. 

SA>' SEBASTIAN, 27 de a6«7 .= Arcnga del ayuntamien
to á los ciudadanos armados. = Generosos jóvenes: I^a R e i 
na Gobernadora, cuyo aniversario celebramos, ha afianzado 
con el Eílatufo Real la alianza del Trono y del Pueblo; la 

libertad os aparece en la Aurora de vuestra vida; cnfonr.d 
enhorabuena himnos de alegría á ese astro bienhechor, 
pero recibid juntamente el iniliijo de sus rayos creadores, y 
las lecciones de nuestra costosa experiencia: ved impri's.is 
en las cabezas cncanecid.is de los que hemos escapado del 
naufragio las huellas de la borrasca que hemos corrido, 
suscitada por la imprudencia con que nos arióiaií.os en un 
mar tormentoso sin las necesarias precauciones. Aprended 
para gozar. 

La libertad política debe servir al orden social; el o r 
den social está protegido por vuestras armas: usad de ellas 
como hasta aquí. El rctumbido belicoso de estas montañas 
es el eco funeral del fanatismo que agoniza; si se le i r r i 
t a r a , los insultos lo darían la fuerza de la desesperación; 
dejémosle morir herido de su inevitable enemigo, la luz. 

El trabajo es el conservador de las virtudes; las ciencias 
no revelan sus arcanos sino al trabajo; la gloria y el poder 
no son para el ignorante en el gobierno legal; el trabajo 
conduce á la prosperidad, y da entrada al sáiítuariu de las 
leyes. Vuestra industriosa a-:lividad i-elegnda ahora á este 
país que no puede alimenlarla, franqueará el Ebro y el 
Océano, Trabajad y tendi'eis poder y gloria. 

Jíivenes esforzados; aclamad á la Reina Gobernadora; 
rcslituycnd) á la razón sus fueros nos ha vuelto la patria 
que habían.os perdido; asentando el Trono sobre sus antiguos 
fundamentos, lo ha incorporado pa.-a siempre en la socie
dad española; Isabel 11 se há encarnado en lá patria, y no 
puede perecer la una sin la o t ra ; defendiendo á Isabel II 
defenderéis la patria. ' 

Animosos ciudadanos : saludad de nuevo á la inmortal 
Crist ina: las cólun.nas de Hércules , merced á su longani
midad, son ya el límite indeleble del África: su divina ma
no ha allanado el Pirineo; la familia europea que busco 
un dia entre nosotros el saber y se prosteriK. ante los e s 
tandartes de Calilla y de Aragón, nos admite gozosamente 
á su hermandad, (ilorificad á Cristina; y su nombre unido 
al de la tierna Isabel alterne en vuestros cánticos de alegría 
con los de libertad legal, orden, saber, v i r tud , trabajo y 
fraternidad con los pueblos civilizados. 

LüORüNO, 3 de inajo.=.\ju!í preocupación, ó mas bien la 
malicia de sugelos interesados en alucinar al pueblo para 
hacerlo hasta en los asuntos de menor ínteres , víctima de 
sú propia barbarie , nos conduce á recordar la utilidad de 
los Ulereados públicos, y á quejarnos de la privación que eu 
el año de . 833 se impuso á esta ciudad de celebrar el que 
desde antiquísima costumbre sé forn.aba todos los domin
gos con una concurrencia por lo gene.-al mas numerosa que 
la que se observaba en los otros dos n.ercados de la sema
na. Para apoyar nuestra opinión .sobre la conveniencia de 
restituir á su antiguo estado y subsistencia la celebración 
de este tercer dia de n.ercado, contcnplamos inútil cansar 
á los lectores disertando sobre las utilidades que á la pobla
ción rinde siempre la actividad que en tales ilias toma su 
comercio, sobre la co.nod¡dad de todos los habitantes c e r 
canos á la capital que en ellos tienen como un punto de 
reunión donde marchan á deshacerse de lo tfvt« lo» -m— 
jupérllo por proveerse de aquellos artículos que mas n e 
cesitan , y sobre otras mil nociones económico pol í t i 
cas concernientes lo ventajoso de los mercados públicos, 
que por ahora no son de nuestro intento: solo sí nos 
limitaremos á decir que el objeto porque se privó este 
mercado, fue sin duda el de i.nbuir al pueblo la idea de 
que las fiestas no se santificaban , sin repar'ar en que 
su Institución es de origen tan remoto, que podrá contar
se una larga serie de obispos celosos á cuya ciencia y pa
ciencia se ha estado celebrando, sin contar en los mayo
res beneficios que produce por el solo hecho de ser ei. dia 
que no ocupa al pueblo en labores de otra clase, y sin a d 
vertir que el mejor modo de alabar á Dios es citipleairse en 
cosas honestas y útiles que impidan dedicarse á otras J>er-
judiciales que sugiere la ociosidad. 

VALENCIA, 6 de mayo:=:!). Luis Cervera, teniente fcd-
ronel graduado de infantería, y fiscal de la comisión wil i^ 
tar ejecutiva y permanente de los reinos de Valencia y 
Murcia. 

Habiéndose ausentado de sus respectivos domicilios don 
Ildefonso Perona, ex-tcnlente coronel graduado, retirado 
con uso de uniforme, que residió en esla ciudad; Vicente 
Esparza, capitán que fue de voluntarios realist.is, vecino 
de la Ollería; Bernardo Parra y Cayetano Mart ínez , veci
nos de San Felipe, á quienes estoy procesando por el delito 
de rebelión con circunstancia agravante en los dos p r i m e 
ros que fueron cabecillas de la facción alzada eii los llanos 
de Canales, y reunida en Montesa en dlclembi-c del año 
próxlitio pasado; asando de la jurisdicción que la l \e¡na 
nuestra señora me tiene concedida en estos casos, por el 
presente l lamo, cito y emplazo á dichos D. Ildcfo.iso Pero
na , Vicente Esparza, Bernardo Parra y Cayetano M a r t í 
nez. Señalándoles las Reales cárceles lories de Cuarte. de 
esta capital, do.ide deberán presentarse personalmente den
tro del témilno de nueve días, contados desde el de la . l e 
cha , á dar sus descargos y defensas', y de no con.parecer 

el referido plazo, se seguirá la causa y será sentenciada 
en 
en rebeldía sin mas ll'^marles ni emplazarles, poi" ser esla 
la voluntad de S. M. Valencia 5 de mayo de i834 . == Luis 
Cervera. = Por su mandado = José Martínez de Luguc, se
cretario de la causa. 

B A D A J O Z , G de ma;yo.=Sc asegura que en la plaza de 
Campomayor, tres leguas distante de esta, .se han nota
do síntomas de movimiento á favor de Doña Mar ía dt" la 
Gloria. 

SALAMANCA , 6 de mayo. = Siendo constante que en 
muchos pueblos de la provincia las justicias reservan en su 
poder y en clase de depósito las armas recogidas á los veci-



t íos, resultando ile ello que lejos de cumplirse la nieiile d<:l 
í^ohierno, que es evitar el que los enemigos del orden se ar
men en los pueblos indei'ensos, he venido cu mandar que 
lodos los alcaldes y justicias que se hallen cu csie caso r e -
niilan al depósilo de *~sJa c^ipiíal, y de la del partido de 
Ciudad-Rodrigo, todas las que en dicho concepto tengan en 
su poder, á nii'iH;s de que los dueños ü otros vecinos (juie-
ran alistarse en I.» Milicia urbana ron arreglo á su re;^!a-
menlo ; en cnyo caso pasarán al momcnlo á hacerse caigo 
de la que le corresponda, daj)dx> cuenta á esta fubdelega-
cion para su conocimiento y tí' <J<' 'a superioiidad, bajo la 
mulla de cien ducados á la justicia que no cumpla exacla-
menle y en el tc-rmino de ocho dias, en el supuesto de que 
pasado enviaré cinnisionado á recogerlas ¿ costa de los omi
sos. = I>o que se h:ico saber al juiblico por medio del Bohí-
tin oficial, para su ilebido ciim|)l)inieiilo. Dios guarde á V. 
muchos años. Salamanca 2 de abril de i834. = •/"«' María 
(JíiniJ/rimeru. 

F R A G A , aG '/e ni/vY. = l^os montañeses que bajaron ayer 
madera por el Ebro contaron 47 mut^rlos en las orillas y 
solos de dicho r io , los cuales son de los que fugaron de 
Mayáis con (>arnicer, y perecieron yendo a pasar el vado 
por la noche, de cuyos ahogados ninguna noticia se habia 
tenido, pues están debajo de la ermita de la Magdalena de 
(jaspe: aqui por ahora no tememos que vuelvan por lo mal 
que les prob() Cataluña. 

Toi.osA , 3o (Je «///•//. = Eu este momenlo acaba de r e -
cibii- el brigadier Jáuregui su nombramiento de coman
dante general de (juipúzcoa. 

B A Y O N A , 3 O Í/C íi6/-/7.:=ll()y traen los periódicos el t r a 
tado de alianza concluido cnlre la r r a n r i a , la Inglaterra, 
la España y Portugal para terminar <le una vez los distur
bios de la [)eníiisula. Las j)riiicipales bases del tratado que 
según el Correo, periiidico semi-olicial inglés, se firirui en 
L()ndres el 22 díl corriente son: Notilicar á nombre de las 
cuatro potencias á I) . Carlos y I) . Miguel para que .sal
gan de la península, garantizándoles la Francia y la I n 
glaterra los honores , pensiones y propiedades que les cor-
respondian como á Infantes: Que de no acceder á esta n o -
tilicacion, di'stiiiará la Inglalerra una escuadra á impedir 
que los rebeldes de la península puedan recibir por mar 
ausilios de ninguna es])ecie: y ([ue si contra todas las p r o 
babilidades las tropas de la península no bastan á t e r m i 
nar muy en breve tan sangrienla lucha, la Francia y I*"» 
Inglaterra se (djligan á inter \enir activamente, la primera 
en España y la segunda en Portugal , tan luego como lo 
soliciten sus gobiernos respectivos. 

ltottfta$ Csínuigcra' .̂ , 

SUIZA. 

FiUBURGO, 2 1 de aljril.z=E\ consejo de Estado de nues
tro cantón acaba de lomar una determinación digna úr. un 
pueblo l ibre , independiente y que conoce que los derechos 
de la nación mas pequeña son iguales á los de la mas eslen-
»a monarquía; esperamos qucí los demás cantones imitarán 
este ejemplo. Todos saben aqui que líaviera primero , y 
después Austria y Ccrdeña , han prohibido la entrada en 
su territorio á todo suizo que no lleve pasaporte de sus e m 
bajadores respectivos, que no los dan mas que en virlud de 
espresa petición de las autoridades cantonales y bajo su res
ponsabilidad. Estas medidas se han comunicado directamen
te al gobierno de Triburgo por el minisiro de Austria en 
nombre de su corte y de la de Eaviera , W u r t e m b e r g , Ba
d é n , e tc . , y por el ministro de (>erdeña en Suiza: nuestro 
consejo de ííslado ha creido que esto es una hoslilidad con
tra Suiza , y (|ue debia usar de represalias ; en consecuen
cia ha nolilicado á los ministros de Austria y (]erd('ña que 
en adelante, v hasta nue\a oi'den, ningún subdito de los 
Estados que han tomado estas medidas, será admitido en el 
cantón de Fiburgo sin pasaporte de la policía central del 
cantón, que lo dará en virtud de petición espresa y bajo la 
responsabilidad de sus gobiernos respectivos. 

Ü V G L A T E I I R A . 

LONDRES, aS de ahril.=VÁ rey ha invitado para que se 
presenten en el palacio de Windso r á los ministros dií E s 
paña Y Portugal , y marcharán mañana para permanecer 
algunos dias con S. M . , (jue dá con esto una nueva prueba 
de su aprobación sincera á la cuádruple alianza. Como R u 
sia, Austria y l'rusia se esfuerzan secretamente en disolver 
ó turbar la confederación de los amantes del gobierno r e 
presentativo, causa mayor sa:isf;:ccion el ver al r(íy refor
mador del pueblo libre de Inglaterra emplear los medios 
mas eficaces de manifestar á Europa su resolución de sos
tener y consolidar una alianza que es la mejor garantía, no 
solo de la tranquilidad y progresos de los Estados part icu
lares que la forman, sino también de Europa y del mundo 
entero, ^ o dudamos que España y Portugal se verán pron
to libres de los que perturban su lraní¡u¡lidad, y esto sin 
la intervención armada de Francia ni de Liglaterra; pero 
.sepan los usurpadores de aquellos paises que si insisten en 
la conducía inmoral y antinacional que han observado h a s 
ta ahora, y llegase á ser necesaria la intervención de I n 
glaterra y Francia , no permitirán de modo alguno los s o 
beranos de estas dos naciones que se siga insultando á sus 
aliados y saqueando el pais. (Sun.) 

F R A N C I A . 

P A I U S , U:'> de a6r//.r~Araba de concluirse un tratado en

tre la Inglalerra , Francia , España y el gobien.o de T). Pe
dro , que tiene por objeto la inmediata cspulslon de los dos 
pretendientes J). Miguel y D. Carlos, y la pacificación de 
la península. Este tratado que contiene seis arl ículos, ha 
sido firmado el 23 en Londres; ayer lleyé) á esla el correo 

, ir ' 

que lo Iraia , y conliiió su viaje a Madrid. 
1). Pedro y la Reina de E;q>aua, bajo la garantía de las 

dos grandi's potencias, se obligan á asignar á los «los p r e 
tendientes una renta aiiur.l , que se les [)agará en el punió 
que elijan para su re; Idencia. Esla renta será el premio de 
su salida voluntaria de Portugal. En caso «le repulsa pasa
rá la frontera el cuerpo «le tiopas españolas que se halla ya 
dispuesto p;ira esta espedicion , y un;i escuadra anglo-fran-
cesa obrará sobre las costas de [-"ortugal, en las que «iescm-
barcará la;; tropas que crea necesaria.-,. Podemos considerar 
desde luego como resuellas las cuestiones de sucesión, y 
cíinio seguro el Iriuiíío de los dos gobiernos representativos. 
(Autioital.) 

Jf/ein 2G.=Se confirma la voz de la dimisión de Mr. H u -
mann ; pero no S(íra e;,l;i para utilidad y provecho de Mr. 
Duclialel. Mr. 'l'hiers piensa suceder a Mr. l l umann , y 
cuenta con el apoyo de Mr. (juizot y de sus amigos íá— 
\orecieiido la ambición del qu(í le hizo desear ardientemenle 
el volver á sentarse en la silla <[ue debió haber abandona
do en il)3o. (iT/c.v.s.) 

— P o r decreto üe este dia el niariscal conde de I.,obau, 
par de Francia, ha sido nombrach) comandante superior de 
la guardia nacional ítel Sena. (Muni'l.) 

— E n la sesión de hoy de la cámara de los diputados se 
suscit() una acalorada discusión c(ui motivo de ciento veinte 
mil peticiones relativas á la conservación de los obispados, 
que el concordato de, i 8 o i debería suprimir. Mr. Odilon— 
líarrot dijo entre otras cosas: "•Señores: cada gobierno t i e 
ne su.-, principios: el gobierno imperial aumenlaba sin c e 
sar su ejército porque se apoyaba en la íucrza ; la restaura
ción que hallaba su apoyo en el clero aumentaba continua
mente sus gíistos religiosos; ¿se pretenderá ahora «jue pa r 
ticipemos de los dos principios á la vez:' Después de a u 
mentarse las fuerzas militares, ¿se nos querrá también im
poner la inlluencia religiosa:'" i^ cámara dispuso la r e m i 
sión de las peticiones al ministro de los cultos. 

Ídem 2t).=Segun cartas de Roma del 17 parece ya s e 
guro que el general Rourmonl ha aceptado el mando «le las 
tropas del Papa. (Ec/iu.) 

—Las iiolicías de l a n d r e s no dejan duda sobre la c o n 
clusión de un tratado entre Francia , Inglaterra, España y 
Portugal para asegurar el orden público en la península, 
bajo los reinatlos de Doña Isabel y Doña María. Hasta el 
cange del convenio que se aguarda de Madrid y Lisboa no 
le dará publicidad el gobierno ingles, siguiendo su acos
tumbrada circunspección respecto de esta clase de documen
tos cuando carecen de alguna de las formalidades requer i 
das. Tenenics la mayor .satisfacción en saber la sanción so 
lemne de esta cuádruple alianza, cuyo objeto bien definido, 
es rcsiablecer y afirmar la paz europea ; divisamos con a l e 
gría el término seguro de la sangrienla lucha de España y 
Portugal, y el afianzamiento de dos tronos que prestarán á 
las nuevas instituciones su misma estabilidad. La suerte fu
tura de la península debe interesar á las «lemas potencias 
de Europa «juc desean apagar en su origen las chispas que 
pudieran propagar el incendio general. ( J , des Debáis.) 

Uotidasi Comn*cialf$. 
-——«a-aag-jj,,,..— 

HAVRE, ao de aíril. = ^n la última semana han estado las n e 
gociaciones ou calma. Se lian recibido 1.087 sacos de algodón, 4 " ' 
«le ellos traídos por el Héroe, procedente de Ualiia, y 677 por el H a 
vre que viene de Ncwyork. l.as ventas de la scuiaua no lian pasa
do de 2.ÍS sacos. Restan en la plaza i^d .saco.s. 

(x)mpi-ciidida la carga del Siilonia, arribado de la Martinica 
con a/,0 barricas se han vendido cu especie como 600 barrica.? de 
a/.úcar. El precio del bueno ha .sido de ()2 francos, 5o céntiuius 
á 70 francos. La base de regulación del bueno «le cuarta calidad, 
ha sido «le ti y á ()() l'raiHXis, 5o céntimos. Asi corria iirmcuiciile el 
.silbado A consecuencia de hallarse cu la pla?.a agoladas las provisio
nes. Todas las barricas cs ts" eu el mercado couláudose apenas aoo 
cu primeras manos. 

Al empezar la semana estaban trios los compradores del café, 
al fin han sido mas regulares los pedidos. Se han tomado en Guada
lupe t)G tercios y 70 cuartos de «35 4 i4o trancos comprados á 
uii comcrciaulc: cu Hai l i , proveuicnlc del Amcdco, aSS sacos del 
bueno ordinario 4 72 francos y lucdiu en puerto trauco y i a i 4 
sacos del bueno oiniinario, fuera del puerto á 71 traucos 7 / 8 . Eu 
venta pública li. 'iS avariados han sido adjudicados á un trauco; 
eu la Habana cu reventa provenientes de un pcijucño comercianlc 
120 .sacos 4 82 francos entrada franca. A 80 traucos entrada IVaii-
ca 100 .sacos del Águila mejicana. El Héroe venido de IJaliia lia 
imporludo SGiS sacos, de ellos 5ü á 81 francos 1/4 y -'7 -'• '(> 
francos y 1/4. (^on destino á I'aris se ban rccibiilo por Ambercs 
145 .sacos, y por Oslcmle "',)4 de café de la Imüa. 

El paquebote Havre que llega de jNueva York importa 545 
barriles de pola.sa, la «pie m;;s .se aslluia es la de Kusia. 

Un solo e.spcculador lia lomado < uanlo aceite de liallcna se ha 
presentado desde principio del ano en la plaxa. En la semana <•.•>-
te cspuciilador ha vendido 11 no 4 1200 millares de barriles A ^o 
francos. En el dia esta luercancia csl.i ilispouible y ¡iciue 4 4ÍÍ 
francos; a5 millares se ban pagado 4 e;;lc precio. Casi no hay exis
tencias en la plaza. 

ISANTES, 17 de abril. = Por las noticias políticas «[ue estor
ban hacerse transacciones no .se liai en negocios: los vieiilos con
trarios retardan nuevas arrivadaí. Kl a^-.iicar en cs^iccie de Ant i 
llas 110 lieiic cur.so, el de Isla liorboii de C)5 4 (iC francos el bue
no «le cuarta calidad. El cale sin demauda, en «alma el algodón 
y el a! cilc de ballena en grande alza. . \ c;ida correo .sulic el aguar

diente, .si se confirman las noticias de léelo general , su precio se
rá en cítrenio elevado. 

nuNQiiKRíjcE, 17 í/f oAr;7.=Sieinprc el azúcar en especie cutan-
cad«J, aun estamos privados de arribadas. La.x lanas sostienen i\i 
i>iov¡uéieiil«> ascemlieutc. 

I.o.NDiiKs, 18 de uiril.:=^ La venta de Índigo cu 38G6 caja.s 
que ctnneiuó la compiñía de las Indias el martes último lia ler -
miiiailo boy. Los propietarios han reservado 654 cajas; 3o55 eran 
de Uuiigala, locj de Bladr4s, 45 «le Coromaiulcl y a de (^ii'pah. 
La ta.'acion era 36 4 5 o , la venta ha sido de 47 * 6'.)- I"'* cajas 
de lieiigala ban tenido alza y las de Madras reducciíjB. Se cal-
rula «|uc 1200 cajas se ban comprado para esporlacion , parv el 
consumo del pais 5oo y i-erca de 700 para los especuladores. 

FONDOS PUBLICOS. 

BotSA BE 

yo «le 1834. 

4oo'á rs. 
4oo'á 
fioo!^ 
600'.^ 
3oo3 

loooS 
1 oooS 

Soo'á 
3oo'i) 
5oo3 
200'á 
20oá 
aooá 
4oo'á 
3oo'á 
4oo'á 
1 5o3 
aoo3 
2oo3 
Soo'á 
2003 
4oo3 
200'i) 

i).i 5ü.ooo 
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Títulos al portador del 4 poi 

4 55 
55 

54 
55 
55 
55 
55 
56 
55 
55 
55 

54 
55 
56 

54 
55 
55 
55 
56 
55 
55 
55 
55 

«/4 

1/2 

1/8 
, / 8 

, / 2 

1/8 

7 /8 

1/4 

3/4 
. / 8 

1/8 

>/4 
•/4 
>/4 

por 1 00 60 ds. Iba. 
() Junio. 
2 5 Mayo. 
60 ds. fba. 
60 id. 
60 ds. fba. 
60 ds. fba. 
5 o ds. fha. 
17 .luiiio. 
1 S Junio. 
18 id. 
4 o ds. fha. 
60 ds. fha. 
60 ds. fha. 
4 .Tunio 

60 «Is. fba. 
al contado 

4 o d.s. fha. 
Go ds. fha. 
5o ds. fha. 
6 Junio. 

1 I Junio. 
I 3 Junio. 

• "/ ' 0 

4 Voluntad. 

3o 

2 0 

2 0 

2 0 

ao 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
i<l. 
)<l. 
id. 
i.l. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

de nía-

V4 p/ 

1/2 p;^ 
>/8 p.^ 

• P ' 

• p.^ 

• P * 
, p . » 

• P ' 

Títulos al portador del 5 por * ' / Q . 
2oo'i) rs. 60 1/2 por 100 para fines del corriente. Vtad. 
4oo3 Go 3/4 i> Junio 3/4 i).* 
üoo'á Go 1/4 Go ds. fha. • id. 

looo'á 6i 4 Julio- ' id. 3/4 p.* 
l . ( ) 0 0 . 0 0 0 

Inscripciones del t, por / ^. 
3oo.ooo rs. 4 54 1/4 poe 100 i5 junio 

Inscripciones del 5 por °/^. 
84.000 rs. 58 por 100. al contado. 

Vales no consolidados. 
60.000 ps. 4 i 5 3 /8 á 60 As, fha. 3o 4 Voluntad. 

Deuda negociable corriente. 
42000 rs. 4 I 5 jior 100 al coutndo. 

. /4 p.' 

Deuda sin ínter¿s. 
3/1 5 p o r 7 „ á 60 ds. fha. 4«» Vtad. 

Go ds. fha. 4 ° ><̂-
ni contado. 

60 ds. fha. 4° id-
al contado. 

CumWo.v. = Londres 4 90 dias 37 5 / 8 ; París 16: Alicante 4 1/2 
d.; Barcelona 4 ps. fuertes 3 /4 b.: ISilbao 1 / 4 d.: Cádiz i / 2 b ; Coru
lla 3 /4 d.; Granada 1/4 i«l.; Málaga par ; Santander 5/8 h.; San
tiago .3/4 4 i / a d.; Sevilla par; Valencia id.; Zaragoza 3 /4 . 
Descuento «le letras 4 4 por 100. 

2ooo 'á 

2 o o o 3 
8 0 7 2 ^ 

1 OOO'á 
3oo3 

5.3o8.o; 

rs. 

•2 

4 7 3 / . : 
7 i / S 

6 .3/4 
7 1/8 
7 

ESPlíCVrACULOS. 

TEATRO DEL PIIÍNCIVE. A las CK:bo de la noche, La E.xpiarion 

drama de espectáculo en cuatro actos, traducido del francés por 
1). \ enliira de la Vega. 

Adores. Sras. ,1. Baus , Llórente y M. Fabiani. Sres. Tamayo, 
A. de Guzman , J. Latorrc, Fabiani , Rubio, Bonica , J. de Guz-
uion , Ca.saiuiva y Lledi). 

Debiendo ser mas largos de lo regular los blancos que hay que 
hacer en los entreactos de esla función para dar lugar 4 que las 
tramoyistas cambien las decoraciones, fc tocará en el intermedio 
del segundo al tercer acto una sinfonía, ydcl tercero al cuarto ac 
to se ejccutar4 baile nacional. 

TEATRO ¡IR I A CRUZ. A las ocho de la noche, La Moglgafa, 

comedia acreditada cu 3 actos, del celebre D. Leandro Fernandez 
de Morrtin. yV continuación se ejecutará liailc nacional, tc rminán-
«lo.se la función con el gracioso saínele titulado Ü/ Siieño. 

Actw ,.K en la conuditi. Sra^. M. Diez, C, Bravo y R. Lcoii. 
Sre.i. García Luna, Galludo, P, Cubas, Campos y HernandcZ' 

/(/, en el ,\a.lntle. Sras. H. I^on, Martínez, Montano y ^L í"/<>r-
doba. Sres. V. Cubas, G. Pérez, Campos, etc. 

Piuf'i. Mañana se ejecutará un drama nuevo, en 3 actos, t i t u 
lado E/ Ferdiiso de Amsterdam, Iraducido del que cou igual t i 
tulo e.-ícribló eu francés el célebre P'lilür Ditcongr, autor AcT^etn-
la aí'iíis, (•) La vida di: un jugador. El nombre dcl autor basta Á 
indicar el genero á que pertenece la obra enunciada, y es, hasla 
cierto piiiilo, una garanlia del acierto con que cslan pi-cscnladas la.* 
.•ilu;icioiie.s, singularmente nuevas é interesantes que del argunicn ' 
lo resullaii. l>a empresa ha procurado contribuir al buen cxilo del 
drama, facililando á la dirección de la escena todos los recurso* 
accesorio:, q.ic requieren los espectáculos «le igual naluratcza. La» 
dccor;\ci:iiii\s han sido arreglailas, y pintatbs de iiucvo la úllíina 
por D. Juan Blaiicbard. 

MADRID : livirRENiA DE DOK 'l'ost.is JottD.iM. 


